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1 OBJETO  

El presente documento tiene por objeto elevar a la aprobación del correspondiente 
órgano de contratación de Metro de Madrid, S.A., la autorización de modificación del 
contrato que se describe en el siguiente apartado. 

 

2 DATOS DEL CONTRATO OBJETO DE LA MODIFICACIÓN 

 Número del contrato 

7224000592 

 

 Objeto del contrato 

Contrato de servicio de vigilancia para la seguridad de dependencias, PSL y 
Edificios singulares (museos) de Metro de Madrid. 

 

 Número de la licitación 

6012400070 
 

 Número de SC del contrato original 

6000011288 

 

 Contratista 

GARDA SERVICIOS DE SEGURIDAD, S.A. 
 

 Importe inicial del contrato 

18.740.047,16 euros, IVA excluido. 

 

 Valor estimado del contrato  

Valor estimado: 82.584.279,72 euros, IVA excluido. 

 

 Régimen Jurídico 

 
- Régimen jurídico de la preparación y adjudicación del contrato: regirá por lo 

dispuesto en el Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por 
el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la 
Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; 
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de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 
litigios fiscales (en adelante, RDLSE), y lo establecido por el apartado 2  de la 
disposición adicional octava de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014 (en adelante, la LCSP).  

 
- Régimen jurídico de la ejecución, efectos y extinción del contrato: además de lo 

establecido en el propio contrato, en la documentación contractual y en el Derecho 
privado y en el ordenamiento jurídico español, sin perjuicio de la debida aplicación 
de las normas contenidas en el Título VI del RDLSE (arts. 105 a 113). 

 

 Duración del contrato 

 Plazo de duración/ejecución inicial que se indica en el contrato: 48 meses 

 Hito a partir del cual comienza la duración/ejecución del contrato: 

 A partir del día siguiente a la firma del acta de inicio de los trabajos o en la 
fecha de inicio que se indique en el propio acta. Indicar la fecha: 15/11/2024

 ¿Está el contrato actualmente en un periodo de prórroga o en un periodo de 
ampliación del plazo de ejecución?  

 NO 

 

 Modificaciones anteriores 

 

¿Ha sufrido el contrato una o varias modificaciones anteriores?  

 NO 

 

3 DATOS DE LA MODIFICACIÓN CONTRACTUAL PROPUESTA 

 Objeto de la modificación propuesta 

La modificación consiste en la prestación de un servicio de vigilancia para la realización 
de acciones divulgativas y educativas relacionadas con Metro, que requiere la custodia 
en determinados puntos no vinculados con la red como museos y otros lugares públicos. 

Estas actividades se desarrollarán del 1 al 30 de abril de 2025 y el horario de apertura al 
público será: 10:00 a 22:00 horas. 
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 Duración de la modificación propuesta 

Hito a partir del cual la modificación del contrato entrará en vigor: 

 A partir del día siguiente a la formalización del acuerdo de modificación.

 En la fecha siguiente: se estima como fecha de inicio el 25 de marzo de 2025 
a las 7:00h 

 

Hito en el que finaliza la modificación del contrato: 

 Cuando finalice el contrato. 

 En la fecha siguiente:  se estima como fecha de finalización el 7 de mayo de 
2025 a las 24:00h 

 

 Importe de la modificación propuesta 

 

 Importe de la modificación, sin IVA: 49.209,60  

 IVA: 10.334,02  

 Importe de la modificación, con IVA: 59.543,62  

 

 Tipo de modificación propuesta 

 

  Modificación prevista en el pliego de condiciones particulares (art. 204 LCSP / art. 
110 RDLSE): 

  Porcentaje al alza que supone esta modificación respecto al importe del 
contrato: 0,26% 

 

 ¿La modificación propuesta implica la ampliación del plazo de ejecución del 
contrato? 

 No. 

 Sí. Indicar la nueva fecha de finalización de los trabajos:  ________ 
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4 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 

Metro de Madrid realiza periódicamente acciones divulgativas y educativas relacionadas con 
Metro que requieren la custodia en determinados puntos no vinculados con la red como museos 
y otros lugares públicos. 

Se desarrollará del 1 al 30 de abril de 2025 y el horario de apertura al público será: 10:00 a 22:00 
horas. 

Para el desarrollo de la actividad con garantías, así como la salvaguarda de los bienes a custodiar 
cuando el espacio se encuentre cerrado, se necesita la incorporación de dos servicios 
simultáneos de seguridad (las 24 horas todos los días). Se extiende esta cobertura de seguridad 
para los períodos de montaje y desmontaje de los elementos de la exposición, que se estima 
que conllevarán trabajos durante una semana natural, respectivamente. 

Por lo tanto, la modificación del contrato consistiría en la ampliación de 2.112 horas, 
correspondiente a 44 días de vigilancia cubiertos con 2 vigilantes de 24h, equivalente a 

fecha prevista en la que comenzaría el montaje de la 
exposición, hasta el 7 de mayo de 2025, fecha en que previsiblemente finalizaría el desmontaje 
de este. El incremento en valor porcentual sería de un 0,26%.   

 Incluir las conclusiones del consultivo emitido por Asesoría Jurídica sobre si la 
modificación respeta las normas aplicables:  

 
Primera.- La ejecución, efectos y extinción del contrato nº 7224000592 de servicio de 
vigilancia para la seguridad de dependencias, PSL y edificios singulares (museos) de Metro 
de Madrid, suscrito entre METRO DE MADRID. S.A. y GARDA SERVICIOS DE SEGURIDAD, S.A 
se rigen por lo establecido en el propio contrato, en la documentación contractual, en el 
Derecho privado y por las normas contenidas en el Título VI del RDLSE y, en particular -y a los 
efectos de la consulta que es objeto del presente informe- por las normas contenidas en los 
artículos 109 a 112 de dicho texto legal, relativas a la modificación de los contratos. 
 
Segunda. - Conforme a la información proporcionada, la modificación que se propone por el 

requisitos exigidos en la condición 11.18 del Pliego de Condiciones Particulares y en el 
apartado 34 del Cuadro Resumen de dicho Pliego -que forma parte de la documentación 
contractual- así como a lo previsto en el artículo 110 del RDLSE, relativo a la modificación 
convencional. 
 
Tercera.- En consecuencia, la modificación del contrato nº 7224000592 de servicio de 
vigilancia para la seguridad de dependencias, PSL y edificios singulares (museos) de Metro 
de Madrid en los términos planteados por el Área de Seguridad, resulta ajustada a Derecho.
 
 

5 INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

PRESUPUESTO DE GASTO 
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